
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha solicitud de medidas cautelares 

por parte del apoderado de la parte actora. 

Santa Rosa de Cabal, 09 de noviembre de 2022. 

 
 

LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, nueve (09) de noviembre de 2022. 
 
Auto interlocutorio N°2729 
Radicado Nº666824003002-2022-00027-00 
EJECUTIVO A CONTINUACIÒN DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO 
ENTORNO SOLUCIONES INMOBILIARIAS INTEGRALES SAS VS GILBERTO 
RAMÍREZ RAMÍREZ y GUILLERMO RAMÍREZ RAMÍREZ 
 
Teniendo en cuenta que se solicita  el  secuestro  de  los  bienes  muebles  y  enseres  
tales  como televisores, teatros  en  casa,  DVD,  computadores,  equipos  de  sonido,  
tabletas, y  demás  que denunciare al momento de la diligencia y que se hallan en el 
domicilio principal del demandado GUILLERMO RAMÍREZ RAMÍREZ, 
identificado  con  cedula  con cedula de ciudadanía número 17.158.654, propietaria 
del inmueble ubicado en la carrera 14 No. 10-50, Edificio Gramanet,  apartamento 
101 del municipio de Santa  Rosa de Cabal. 
 
Que de conformidad con el artículo 594  del C.G.P. que establece:  
 
“Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política .  o en 
leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1.2.3.4.5.6.7.8.9.10. 
11.  el televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y 
los elementos indispensables para la comunicación personal, los utensilios de 
cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado 
y de su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito 
otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios 
de alto valor.” 
 
Por lo que no se accederá al Decreto de la medida  deprecada. 
 
 
Notifíquese, 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 
Estado 191 
Del 10-11-2022 

https://leyes.co/constitucion.htm
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